PROYECTO EDUCATIVO DEL COLEGIO THE INTERNATIONAL SCHOOL LA SERENA
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I
INTRODUCCIÓN

El Proyecto Educativo de The International School La Serena (TISLS) contiene el marco global que identifica a la unidad educativa y proporciona, a sus directivos y docentes, criterios y orientaciones para:

· la elaboración de los Planes y Programas de Estudio y sus periódicas revisiones;

· el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje y la evaluación de los aprendizajes; 
· el desempeño de sus funciones de acuerdo a las características propias del Colegio y de su comunidad; y
· las normativas contenidas en documentos tales como el Manual Escolar (School Handbook), el Manual del Profesor (Green Book), el Sistema de Evaluación del Desempeño Profesional Docente y el Reglamento Interno del Colegio.

La primera elaboración formal de este Proyecto Educativo fue realizada el año 1996 por una comisión central conformada por once directivo-docentes y profesionales del Colegio, presidida por el Rector. Ha sido actualizada periódicamente recogiendo  necesidades, fortalezas y debilidades detectadas tanto por directivos, profesores, alumnos y apoderados, así como las proposiciones de solución planteadas en innumerables instancias de comunicación y reuniones de trabajo sostenidas en los últimos doce años.
Como todo Proyecto Educativo, no constituye un documento inacabado e inamovible, sino más bien un texto que debe revisarse y evaluarse periódicamente para verificar su adecuación a los cambios del entorno, al progreso de la ciencia y al desarrollo de la cultura, a los avances teóricos y prácticos de las ciencias de la educación y a los resultados que se obtengan de su aplicación. 

La Serena, enero de 2005.

II
CONTEXTO HISTORICO Y SOCIAL DEL COLEGIO

1
ORÍGENES E HISTORIA

The International School La Serena se fundó el año 1976 cuando dos familias extranjeras, que en ese entonces se desempeñaban en el Observatorio Cerro Tololo, perteneciente a la Fundación "AURA Inc., Association of Universities for Research in Astronomy Incorporated", invitaron a tres familias serenenses amigas a crear un colegio particular para educar a sus hijos.

El propósito que los inspiró fue crear un colegio particular de enseñanza bilingüe inglés-español en sistema coeducacional y con grupos-curso de tamaño reducido, que permitiera desarrollar el proceso educativo en un ambiente internacional pluralista en lo ideológico y religioso y sin discriminación racial, política, económica, social o de cualquier otra índole.

Comenzaron, arrendando una casa habitación en la Población Romeral de La Serena, equipándola con mesas, sillas y otros enseres aportados por cada familia, contratando a cuatro profesores y agrupando en cuatro niveles, desde 1º a 8º Básico, a 2 alumnos chilenos y 16 de otras diferentes nacionalidades. Luego al año siguiente, en 1977, AURA puso a disposición del Colegio su casa de huéspedes ubicada en Avenida Cisternas 1500. 

Durante sus primeros años el Colegio funcionó bajo la supervisión pedagógica del Colegio Internacional Nido de Aguilas de Santiago, del cual recibió sus primeras orientaciones para desarrollarse propiamente como un "International School", obteniendo el reconocimiento como Cooperador de la Función Educacional del Estado mediante el Decreto Nº 000148 del 3 de Marzo de 1978. Luego, el Colegio se independizó pasando a constituir una de las actividades formales de la Fundación Educacional The International School La Serena, creada el 14 de junio de 1982, fecha con la cual sus estatutos aparecen publicados en el Diario Oficial.

La constitución, aprobación y publicación de los estatutos de la Fundación representó un avance y formalización muy significativos en la cristalización de lo que se venía haciendo desde el año 1976 bajo el alero de Nido de Aguilas. Una Fundación sin fines de lucro ha sido, indudablemente, la forma jurídica pertinente y adecuada para preservar en el tiempo las características del proyecto educativo y pedagógico del Colegio.

El año 1985 marca también otro hito importante en la historia del Colegio, pues ese año se constituyó, y obtuvo su personería jurídica, el Centro de Padres del Colegio, el cual funciona regularmente renovando su directiva cada dos años.

A mediados de la década de los ochenta se comenzó a implementar la educación media y fue necesario encontrar un lugar de emplazamiento definitivo y propio donde establecerse, para cuya materialización fueron fundamentales las donaciones que hicieron los observatorios astronómicos AURA y ESO y la Compañía Minera El Indio.

Con esa vital ayuda financiera la Fundación pudo comprar, el año 1985, un terreno de 1 hectárea y, mediante la contratación de préstamos bancarios, habilitarlo y construir los primeros módulos de edificios que posibilitaron, el año 1987, el traslado de todo el Colegio a Av. 4 Esquinas Nº 060, lugar en el cual funcionó durante los 15 años siguientes. 
Los progresivos aumentos de matrícula derivados del éxito de la propuesta educativa del Colegio motivaron al Consejo Directivo de la Fundación a adquirir un terreno de 5 hectáreas en el Sector Cerro Grande de La Serena, en el cual se han construido las modernas edificaciones actuales todas financiadas exclusivamente mediante préstamos bancarios y aportes voluntarios de los padres y en las cuales funciona el Colegio desde marzo de 2002.
El año 1989  marca uno de los hechos más significativos de la historia del Colegio, pues ese año se graduó la primera promoción de alumnos  egresados de educación media.

El año 1990 se produce otro hecho importante del desarrollo institucional al crearse el Sindicato que agrupa a los profesores y funcionarios, y que ha significado el establecimiento de Convenios y Contratos de trabajo siguiendo el procedimiento de las Negociaciones Colectivas. 


Finalmente, es importante señalar que el año 1996 y con motivo de la Reforma Educacional chilena una Comisión de profesores encabezada por el Rector realizó la primera elaboración completa por escrito del Proyecto Educativo del Colegio, la cual conforma la base del presente documento con las actualizaciones requeridas por los naturales cambios del contexto educacional y físico del Colegio.

En resumen, los 28 años de historia del Colegio se traducen en un desarrollo paralelo de objetivos difíciles de compatibilizar, como son el ir construyendo físicamente el Colegio, estableciendo mejores condiciones de trabajo para el personal, atendiendo una población creciente y progresando en la entrega de una educación bilingüe inglés-español de buena calidad, todo esto dentro de las condiciones del desarrollo cultural y económico de las ciudades de La Serena y Coquimbo. 

2
COMPOSICIÓN SOCIO-CULTURAL DE LA POBLACIÓN QUE ATIENDE

The International School La Serena atiende actualmente una población escolar proveniente de 400 familias de estratos de ingresos medio-alto y alto de las comunidades de La Serena y Coquimbo, cuyos padres se desempeñan principalmente en los sectores económicos de servicios profesionales, comercio, salud y construcción.

Las profesiones y ocupaciones mayoritariamente representadas por los padres de los estudiantes actualmente matriculados son ingenieros, médicos, abogados, geólogos, constructores civiles y empresarios independientes.

Aproximadamente un 10% de los estudiantes tienen a lo menos un padre de nacionalidad extranjera y han llegado a La Serena porque sus padres trabajan en los observatorios astronómicos (AURA y ESO) o bien en la empresas mineras instaladas en la zona, por lo tanto se trata de  niños y niñas bilingües inglés-español.

Dada las características de las principales actividades económicas de los padres y el patrón de desarrollo de la IV Región -en especial de la ciudad de La Serena- el Colegio experimenta todos los años y durante el transcurso de cada año tanto llegadas de nuevos alumnos como pérdida de alumnos por traslados a otras ciudades.

Sin embargo, el balance de estas migraciones es positivo y determina un crecimiento sostenido de la población escolar, de tal forma que en la actualidad se han completado 2 cursos en cada grado desde el Pre-kinder hasta el 4º año de Educación Media.
III
MISIÓN DEL COLEGIO


The International School La Serena es un colegio particular pagado, sin fines de lucro, cooperador de la función educacional del Estado chileno, fundado el año 1976 por chilenos y extranjeros residentes en La Serena que crearon la Fundación Educacional del mismo nombre para administrarlo a través de un Consejo Directivo en el cual participan padres y apoderados elegidos directamente cada dos años en una asamblea general de apoderados.

Los padres fundadores del Colegio se propusieron como misión ofrecer a sus hijos una educación de excelencia, bilingüe inglés-español, sin adscripción a un credo religioso o grupo ideológico determinado, que atendiera los intereses y necesidades de todos los estudiantes desarrollándolos al máximo de sus potencialidades en modalidad mixta hombres-mujeres y en un ambiente en el cual se promoviera el conocimiento y respeto por todas las diferencias humanas, sociales y culturales.

El Colegio asume esta misión ofreciendo a los estudiantes experiencias de aprendizaje y formación que buscan desarrollar una comprensión, una aceptación y un respeto profundo por la diversidad individual, social y cultural, sobre la base de principios que signifiquen la preservación de la dignidad de la vida humana, el desarrollo de una sana relación entre el ser humano y el medio natural y la mantención de una comunicación interpersonal efectiva, dialógica y orientada hacia la acción, el cambio positivo y el liderazgo.

IV
PRINCIPIOS EDUCATIVOS

Los estudiantes de The International School La Serena orientan su proceso educativo en el siguiente conjunto de principios filosóficos, valóricos y epistemológicos de su Proyecto Educativo:

1
La valoración de la singularidad, de la diferencia y de la dignidad fundamental de la persona en todas sus manifestaciones y expresiones de la vida humana.

2
El valor del desarrollo equilibrado de la libertad y la responsabilidad personal.

3
La importancia de que en todos los actos humanos se den énfasis equilibrados a los procesos y a los productos resultantes, a los fines y a los medios para lograrlos, que permitan el desarrollo de seres felices, sanos y competentes.

4
La valoración del trabajo humano, de los hábitos de trabajo y del esfuerzo como componentes principales de la construcción social de una realidad que comienza a elaborarse en la experiencia escolar.

5
La valoración del poder moral de la razón entendida como una racionalidad que comprehenda y supere la mera razón instrumental, para posibilitar un entendimiento más humano y una relación más armónica con la naturaleza.

6
El valor de la reflexión, el pensamiento crítico y la argumentación atingente en la construcción del conocimiento.

7
La importancia de las emociones y del lenguaje como fundamentos de la convivencia y de la coordinación de las acciones humanas.

8
La valoración de las relaciones cotidianas sanas y crecedoras con los otros en un ambiente de apertura, empatía, respeto y dialogicidad, y fundadas en la búsqueda de una verdad consensuada como principio básico que regule las relaciones interpersonales.

9
La valoración de una comunicación efectiva que acentúe la congruencia entre el pensar y el actuar y la asertividad en la expresión de pensamientos, intereses y sentimientos personales.

10
El valor de la auto-observación y de la capacidad de reconocer y aceptar debilidades y fortalezas personales, que permitan el conocimiento de sí mismo y el desarrollo de la autocrítica y del sentido crítico.

11
La valoración de la familia como el fundamento de la sociedad y una fuente poderosa de energía que promueve el desarrollo humano mediante la provisión de un ambiente de estabilidad y de apoyo incondicional en el proceso educativo y de desarrollo del individuo.

12
La valoración de la integración y participación en agrupaciones humanas y organizaciones sociales y de la preparación para contribuir a su perfeccionamiento y desarrollo.

V
OBJETIVOS FUNDAMENTALES TRANSVERSALES

Están insertos en las actividades curriculares y en  todos los ámbitos educativos de TISLS, son de carácter comprensivo y general  orientan el desarrollo personal integral -afectivo, cognitivo, moral y social- de los alumnos estimulando el desarrollo de:

· La Formación Ética

· El Proceso de Crecimiento y Autoafirmación Personal

· El Pensamiento y los Procesos Cognitivos Superiores

· La Persona en Interacción con Otros

· La Persona y su Entorno.

VI
PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS
Los principios que se explicitan a continuación representan el modo de convivencia y el clima  que caracterizan a la institución y en los cuales se desenvuelven los procesos educativos y las relaciones entre los integrantes de la comunidad educativa.

Todo proceso educativo escolar debe promover y fortalecer al máximo las capacidades del estudiante para lograr un desarrollo intelectual, físico, estético, valórico, emocional y social armónico y equilibrado.

Para lograr esto la enseñanza y el aprendizaje en TISLS deben darse mediante una modalidad -y dentro de un ambiente humano, físico y natural- que promueva, tanto la libertad, crecimiento y libre expresión de cada estudiante, como el respeto y responsabilidad hacia los otros, el entorno y la vida en todas sus manifestaciones.

En TISLS se trata de estimular a los estudiantes a elaborar y hacerse cargo del desarrollo de su propio proyecto de vida adquiriendo y poniendo en práctica valores personales tales como la honestidad, el respeto a sí mismo y a los demás, la responsabilidad individual y colectiva, la confianza en sus propios medios y el autocontrol.

En cuanto institución escolar que intenta asumir con intencionalidad y claridad su misión de responsabilidad ante el futuro, en TISLS se trata de preparar al joven para enfrentar los procesos económicos, sociales y culturales que marcan una tendencia de desarrollo en el futuro de mediano plazo, como son, por ejemplo, los fenómenos de la internacionalización de los mercados, de la globalización de la comunicaciones y de la explosión de la diversidad cultural.

Dentro de las posibilidades de la institución y a la escala de su contexto educacional, en el Colegio diariamente se realiza un esfuerzo por contribuir a estos fines procurando establecer un ambiente de trabajo escolar que permita al educando no sólo conocer y respetar, sino también compartir y aprender de todos, comenzando por las personas con quienes trabaja y vive cotidianamente, sin discriminación de capacidad, creencia religiosa, origen étnico, status social o apariencias de cualquier naturaleza.

Poderosos instrumentos para esta finalidad son un exigente y extenso currículo humanista científico que proporciona amplias oportunidades a los estudiantes para conocer y comprender el mundo en que vivimos, y la enseñanza en ambiente de inmersión bilingüe español-inglés que permite, a los alumnos extranjeros integrarse rápidamente a la comunidad nacional y a la cultura de origen hispanoamericano y, a los alumnos chilenos, expandir sus conciencias, sensibilidades, conocimientos y capacidades comunicacionales hacia todo el ámbito de cobertura del idioma inglés.

Pero, tanto o más importante que eso, es el hecho de que en TISLS se considera que un ciudadano abierto al mundo y con capacidad de integrarse en forma pacífica y creativa a una comunidad internacional debe, primero que todo, comenzar ejercitando una auténtica comunicación con sus padres, con sus amigos, con sus compañeros y compañeras de curso y con sus profesores.

En TISLS los profesores se esfuerzan porque los estudiantes busquen, dentro de este marco  de apertura, respeto recíproco y diálogo racional, explicaciones coherentes para todas las cosas que les suceden a ellos y a los demás; y porque enmarquen dentro de la dialogicidad la coordinación de todas sus acciones.  Pues estimamos que el ejercicio permanente e inclaudicable del diálogo racional es un buen antídoto ante la reacción en cadena de incomunicación, dogmatismo y violencia que amenaza el convivir humano en el planeta. 

Un desafío permanente de TISLS es mantener altos estándares en cuanto a perfeccionamiento personal,  calidad del trabajo y rendimiento en todos los miembros de la institución educativa: estudiantes, profesores, profesionales, directivos y personal administrativo y de servicios.

Todo proceso educativo escolar es una responsabilidad compartida y coordinada entre el Colegio y la familia, entre profesores, padres, apoderados y estudiantes, actuando cada uno dentro del ámbito que le es propio y desarrollando los roles y las funciones específicas que le corresponden.

Al elegir TISLS los padres y apoderados deben demostrar compartir los principios, objetivos y acciones educativas del Colegio y comprometerse a mantener una buena disposición para recibir las sugerencias de acciones educativas coordinadas que éste haga para ser aplicadas por la familia en el ámbito extra-escuela.

1
Perfil del alumno

Todo alumno de TISLS deberá:

1.1
Concurrir al colegio a estudiar, a aprender y a obtener provecho de las actividades organizadas por el colegio con el objetivo de facilitar su crecimiento personal y el de sus iguales en un ambiente grato y de respeto por las personas, la naturaleza y los bienes materiales.

1.2
Desarrollar y mantener tempranamente una clara orientación hacia la prosecución de estudios de nivel superior, lo cual implica lograr niveles de motivación y rendimiento escolar, hábitos de estudio y actitudes cotidianas acordes con tal orientación.   

1.3
Desarrollar y aplicar la reflexión, el pensamiento crítico y las argumentaciones pertinentes, como elementos fundamentales de un desarrollo intelectual riguroso.

1.4
Practicar diferentes modos de expresión de sus emociones, de sus sentimientos y de sus capacidades artísticas, como formas de búsqueda del sentido de la belleza y de lo estético en el desarrollo humano.

1.5
Poner en práctica valores que fomenten la preservación y el desarrollo pleno de la vida y del cuerpo humano.

1.6
Comprometerse en acciones de protección del entorno natural y de promoción de los recursos naturales como contexto de un desarrollo humano sustentable.

1.7
Tener presente que forma parte de una comunidad escolar donde todos los demás integrantes:  Alumnos, Profesores, Profesionales, Directivos y Personal Administrativo y de Servicios, concurren a desarrollar una actividad socialmente necesaria en un ámbito de convivencia digno y de respeto recíproco y, en consecuencia, debe cautelar el derecho de los otros para estudiar, trabajar y participar en las tareas colectivas.

1.8
Observar una conducta escolar positiva de acuerdo con su edad y estadio de desarrollo. Esta conducta deberá ser  adecuada a las necesidades del proceso educativo personal y colectivo; y ser consonante con las normas y disposiciones que establece el Colegio.

2
Perfil del Profesor

Todo profesor que trabaje en TISLS deberá:

2.1
Comprometerse e identificarse con el Colegio, velando por el cumplimiento de los principios de su proyecto educativo, dando especial énfasis y apoyo al desarrollo del bilingüismo, el cual es uno de los objetivos identificatorios del Colegio.

2.2
Ser permeable al sistema de trabajo  dinámico, innovador y en equipo que TISLS posee, mostrando buena disposición de colaboración ante situaciones emergentes, manteniendo una preocupación constante por su crecimiento personal y profesional y aceptando y facilitando la observación y supervisión de sus clases y actividades docentes.

2.3
Poseer un dominio de grupo adecuado que propenda al trabajo armónico con sus alumnos e iguales  de acuerdo con los principios educativos del Colegio, dentro y fuera de éste, y respetar  las características y diferencias físicas, de género,  étnicas, religiosas, ideológicas, sociales y culturales de los estudiantes y  sus familias.

2.4
Valorar al alumno como persona en crecimiento, susceptible a cambios y errores  perfectibles,  propiciando y facilitando su formación y  desarrollo integral.

2.5
Respetar y  valorar la vida privada y el trabajo de sus alumnos, apoderados, compañeros de trabajo y funcionarios del Colegio.

2.6
Actuar con serenidad, ecuanimidad y discreción al enfrentar situaciones de conflicto con el alumno, otros profesores, apoderados y funcionarios del Colegio, estableciendo un diálogo directo y empático con ellos.

2.7
Usar los sistemas y procedimientos regulares establecidos por TISLS para la comunicación con sus iguales, superiores, apoderados y funcionarios del Colegio, velando porque en estas comunicaciones se respeten los principios de su proyecto educativo.

3
Perfil del Apoderado

Todo apoderado de TISLS deberá:

3.1
Apoyar con dedicación y continuidad el proceso educativo de sus pupilos: asistiendo oportunamente al Colegio para informarse acerca de su rendimiento y comportamiento, orientando y controlando el uso de su tiempo libre en el hogar y velando por el cumplimiento de sus obligaciones escolares.

3.2
Conocer y aceptar la filosofía, principios, objetivos, políticas, normas, reglamentos y decisiones que el Colegio adopte en las materias de naturaleza educativa que le son de su dominio exclusivo en cuanto institución responsable de la educación escolar.

3.3
Integrarse y participar en el Microcentro de Padres y Apoderados correspondiente al grado o curso en que está su(s) pupilo(s). 

3.4
Promover permanentemente el desarrollo de actitudes, gestos, expresiones y actos positivos hacia el Colegio, sus profesores, todos sus estudiantes, todos sus padres y apoderados y todos sus funcionarios.

3.5
Emplear el conducto regular para canalizar sus críticas, inquietudes e iniciativas, respetando las distribuciones de funciones y las responsabilidades que corresponden a los profesores y al personal del colegio, así como también la planificación de actividades realizada por la institución.

3.6
Asistir y participar en los eventos especiales que programa el Colegio, tales como: Acto de Aniversario, International Day, Open House, School Fiesta, Graduación, etc.  

VII
ORIENTACIONES CURRICULARES Y METODOLÓGICAS

Desde su fundación TISLS ha orientado su quehacer educativo en ideas y planteamientos formulados por el influyente educador norteamericano John Dewey, entre ellas: que la educación debe considerarse como sinónimo de vida; que la educación es el medio que da continuidad social a la vida; que la educación debe fundarse en la experiencia humana en todas sus dimensiones espaciales, temporales, individuales, colectivas, físicas, biológicas, concretas y simbólicas y; que la educación es aquella reconstrucción o reorganización de la experiencia que da sentido a la experiencia, que aumenta la capacidad de dirigir el curso de la experiencia subsiguiente.

En estos planteamientos el foco está puesto en la experiencia del sujeto que aprende, en sus intereses, habilidades, necesidades y problemas, y por lo tanto, en su propia actividad. Es decir, las consecuencias de los actos que realiza el sujeto que aprende son la fuente principal a partir de la cual se desarrollan sus aptitudes, conocimientos y capacidades.

Siguiendo el desarrollo que han tenido en este siglo estas ideas educativas, en TISLS las orientaciones o concepciones acerca de qué es lo que se debe enseñar, de cuál es la finalidad última o sentido educativo de los contenidos curriculares, y de cuáles son los enfoques respecto al aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de los aprendizajes, corresponden al enfoque curricular denominado "Centrado en el Niño", tanto en su vertiente cognoscitivista como de realización personal. Sin embargo, articulamos este enfoque con elementos de la concepción curricular "de Eficiencia Social o de la Tecnología Educativa" que nos permiten abarcar la dimensión socializadora de la educación y rescatar el valor de las experiencias mediatizadas y del trabajo del profesor en el proceso educativo.

Tanto el enfoque curricular cognocitivista como el de realización personal o personalizada y el de eficiencia social, ponen su acento en el protagonismo del sujeto que aprende y acentúan la actividad que realiza el niño, sea ésta orientada hacia su desarrollo cognitivo, hacia la elaboración de su propio proyecto personal de vida o hacia la realización de acciones socialmente competentes. 

1
Currículum

El proceso educativo escolar debe ser culturalmente pertinente y socialmente relevante y personalmente significativo  para los alumnos y sus entornos familiares, culturales y sociales, así como también para la preservación y desarrollo de la vida en sus diferentes ecosistemas. 

Por consiguiente, los contenidos curriculares en TISLS deben ser seleccionados de tal forma que se orienten al logro de una formación de excelencia del educando que le permita integrarse y asumir responsabilidades superiores en la sociedad y contribuir con sus capacidades al mejoramiento de la calidad de la vida presente y futura.

Respecto a la problemática de decidir qué es lo que se debe enseñar, la  vertiente cognitiva  de nuestro enfoque no ignora la importancia del aprendizaje de los contenidos o cuerpos de conocimientos, pero, pone el acento, especialmente, en los procesos internos de aprendizaje mediante los cuales el sujeto llega a conocer y aprender.

El enfoque cognitivo o cognoscitivista se plantea críticamente ante la educación enciclopedista hacia la que tienden frecuentemente los currícula de corte academicista, por cuanto la explosión de la información hace que el conocimiento acumulado por la humanidad este creciendo en forma más bien exponencial y, que entonces, no sea posible dominarlo todo.

Lo que el alumno debe desarrollar son, más bien destrezas generales para aprender. La persona debe adquirir estrategias y conocimientos básicos que la capaciten para incorporar nuevos contenidos cuando sea necesario y que le ayuden a enfrentar el proceso de aprendizaje en forma eficiente, a predecir su propia capacidad para aprender, a emplear tácticas para dirigir su atención hacia el aprendizaje, a ser capaz de recuperar información y a generalizar rápidamente de una situación a otra y a utilizar estrategias para codificar lo que va asimilando dentro de su propio contexto significativo. 

Esta dimensión cognocistivista debe articularse con elementos del enfoque curricular de realización personal, el cual representa una visión, también centrada en el sujeto que aprende, pero, más bien acentuando el desarrollo de aquellos intereses, motivaciones, emociones, actitudes y valores que le permitan construir su propio proyecto de vida.

Finalmente, este "qué" aprender tan personal e interno debe ser complementado con el logro de resultados socialmente válidos,  para lo cual es necesaria la incorporación de elementos de la orientación curricular de Eficiencia Social o Tecnológica. Específicamente el estudiante deberá desarrollar capacidades de acción, comportamientos manifiestos que revelen el aprendizaje de habilidades y destrezas para desempeñar en forma más eficaz y eficiente las actividades de la vida social y del mundo del trabajo.

La integración de elementos de esta perspectiva curricular permite destacar la finalidad de socialización que orienta todo proceso educativo escolar en forma paralela al desarrollo personal y cognitivo individual. 

Lo que se debe enseñar y aprender rescata, entonces, todos aquellos comportamientos y conductas intelectuales, actitudinales, afectivas, valóricas y psicomotoras necesarias para el futuro desempeño social del estudiante y que sean posibles de objetivar como resultados esperados de la educación al mayor nivel de especificidad y concreción posible. El qué enseñar y aprender es, por lo tanto, considerado como algo posible y deseable de ser anticipado y verbalizado en términos que lo hagan operativo y verificable. 

En esta concepción que combina elementos de los currículos centrados en el niño y aquellos de eficiencia social, la fuente principal de dónde se deben obtener los contenidos culturales y los aprendizajes deseables de lograr, se encuentra tanto en la realidad objetiva normativa tal como la interpretan los miembros de la sociedad, como en la respuesta creativa personal que da el individuo en su experiencia directa con el mundo. Y, por otra parte, la autoridad, legitimidad y validez de los contenidos culturales seleccionados como currículum escolar, se derivan tanto  del significado subjetivo que tienen para su poseedor, como del impacto que tengan en la reproducción y desarrollo de la sociedad, al proporcionar a los individuos las habilidades y destrezas que necesitan para desempeñarse dentro del sistema social.

2
Enfoque de los procesos de enseñanza y de aprendizaje

En TISLS adherimos al planteamiento de que todo niño(a) y joven tiene talentos y capacidades naturales y aprendidas que son valiosas para su ulterior desarrollo educativo y, por consiguiente, nuestros procesos de enseñanza y aprendizaje se orientar a incentivar y enriquecer las capacidades naturales y aprendidas que el alumno trae al Colegio, construyendo y reconstruyendo sobre ellas nuevos aprendizajes personalmente significativos, culturalmente pertinentes y socialmente relevantes.

Lo fundamental en nuestro enfoque sobre el aprendizaje está conformado por los planteamiento constructivistas de Piaget, Bruner, Ausubel y Vigotsky, pero reconociendo la necesidad de recurrir a complementaciones conductistas para determinados aprendizajes específicos o en etapas iniciales de aprendizajes de orden superior, como, por ejemplo, plantea Gagné.

El aprendizaje es considerado aquí complementariamente o alternativamente tanto una función "natural" del crecimiento y maduración del individuo (proceso "inside-out" que procede de lo intrapersonal a lo interpersonal), como una función "artificial" derivada del proceso de socialización y transmisión social (proceso "outside-in" que procede de lo interpersonal a lo intrapersonal) y, el resultado deseado del aprendizaje debe ser un  cambio en la mente (interior) armónicamente acompañado por un correspondiente cambio de conducta (manifestación comportamental externa).

Como es sabido, desde la perspectiva cognitiva, lo esencial del aprendizaje es lo que ocurre internamente en la mente, y la conducta es un resultado directo del procesamiento mental. La esencia del ser es su capacidad de pensar y, en consecuencia, el aprendizaje debe centrarse en los medios que emplea la persona para llegar a conocer el mundo que le rodea. Aprender es un proceso dinámico mediante el cual se modifican las estructuras cognoscitivas de los espacios vitales del ser a través de sus experiencias, se cambian las motivaciones o se alcanza un control voluntario de la coordinación física. El aprendizaje es una reformulación de las estructuras mentales internas del sujeto que se produce a través del "insight" (discernimiento repentino o autoconciencia), lo cual quiere decir que el individuo acumula gran cantidad de información procedente del ambiente y, en un momento determinado, ésta se organiza o estructura súbitamente en una "gestalt" (concepto de origen alemán que se traduce por "buena forma" o "configuración").

Desde la perspectiva de eficiencia social, el aprendizaje se intenta hacer más efectivo mediante la exposición del alumno a "experiencias de aprendizaje", tanto directas como mediadas con respecto al ambiente natural y social.  En la mediación de las experiencias de aprendizaje juegan un rol muy importante los materiales escritos programados o semi-programados, diferentes materiales y medios audiovisuales tales como transparencias, diapositivas, cassetes, videocassettes, la radio, la televisión, el software educativo y últimamente, las experiencias de aprendizaje que contiene internet.

Desde este ángulo, el aprendizaje es visto como un proceso de reaccionar ante estímulos, prestando atención a claves o pistas que resultan relevantes para el sujeto, más que como un proceso transaccional en el cual el aprendiz puede influir sobre los estímulos. Mediante un diseño curricular sistemático y el empleo de diversos "mediadores" -de entre los cuales sostenemos, sin embargo que el profesor es el más importante- el sujeto que aprende es dirigido a fijarse en aspectos importantes (estímulos) y luego es reforzado positivamente si logra dar las respuestas correctas o esperadas.   

Respecto a la enseñanza  el enfoque de TISLS enfatiza el equilibrio y dosificación entre los aportes una pedagogía del descubrimiento (Bruner) y una pedagogía del "aprendizaje orientado" (guided learning, según el término acuñado por Gagné). Pues en todo proceso de enseñanza escolar hay momentos, situaciones, contenidos culturales, conductas, actividades y objetivos de aprendizaje que requieren comenzar a enseñarse desde los pre-requisitos simples, como encadenamientos motores y verbales, hasta  llegar a las capacidades complejas, como principios y resolución de problemas, y otros en los cuales lo pedagógicamente aconsejable es seguir la dirección opuesta, enseñando primero principios amplios o planteando inmediatamente un problema a resolver por el estudiante con un mínimo de orientación por parte del profesor.

El protagonismo durante el aprendizaje lo llevará primordialmente el propio sujeto que aprende (el aprendiz), sin embargo, cuando los resultados no sean satisfactorios este protagonismo deberá ser tomado por el profesor o algún agente externo que actúe sobre el sujeto el tiempo que sea necesario para que éste pueda retomarlo en la dirección adecuada. 

En este sentido nos apoyamos en la metáfora del "andamiaje" introducida por Bruner y sus colaboradores, con la cual caracterizan el carácter necesario de las ayudas, de los andamios, que los agentes educativos (el profesor presencial, el más importante de ellos) prestan al aprendiz, y su naturaleza transitoria, ya que los andamios se retiran de forma progresiva a medida que el aprendiz va asumiendo mayores cuotas de autonomía y control en el aprendizaje.

Más que una persona que entrega contenidos y conocimientos, el rol del profesor con respecto a los estudiantes es doble, en el sentido de que, por una parte, es un administrador de contingencias de aprendizaje que prepara y supervisa un ambiente educativo, y por otra, es un facilitador del aprendizaje de los estudiantes que realiza intervenciones atingentes a las dificultades que va presentando el aprendiz. 

Finalmente, consideramos necesaria incluir una aproximación sociolingüística en el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje pues, un contexto como el de TISLS, donde los estudiantes son participantes activos en clases, requiere conceder especial importancia al habla del profesor y de los alumnos en la canalización de la interacción educativa que se establece entre ellos. Adherimos al planteamiento de que los contextos de interacción son construidos por las acciones de los participantes, distinguiéndose en ellos dos elementos esenciales: la estructura de participación o discurso regulativo y la estructura de contenido o discurso curricular, instruccional y evaluativo. 

Dentro de estos planteamientos respecto a al aprendizaje, a la enseñanza y a la interacción en el aula, a  eficacia del desempeño del profesor se evalúa tanto como la capacidad de construir conjuntamente con los estudiantes contextos de interacción que consiguen andamiar el progreso del grupo-curso hacia el logro de metas y la facilitación del crecimiento y desarrollo personales, incluyendo la atención de las diferencias individuales que presentan los estudiantes, para lo cual deberá planificar intencionadamente su nivelación o  desarrollo, según corresponda.

3
Evaluación de los Aprendizajes

La evaluación de los aprendizajes necesariamente deberá realizarse tanto con fines de diagnóstico, formativos y acumulativos según proceda antes, durante o al término de cada proceso educativo.

En TISLS se aplica la flexibilización permitida por las normativas oficiales del Ministerio de Educación de Chile, destacando laa siguientes disposiciones:

1
El aprendizaje y el rendimiento de los alumnos se evaluará en períodos trimestrales;

2
La eximición de alguna actividad del Plan de Estudios sólo es posible por motivos específicos debidamente fundamentados, estando facultado para resolverla el Rector del Colegio. La eximición no podrá referirse a las asignaturas de Inglés  (Language Arts), Castellano o Matemática;

3
El rendimiento en la asignatura de Inglés (Language Arts) será considerado factor determinante tanto para la promoción de un grado a otro, como para la permanencia del alumno en TISLS.

En TISLS la evaluación de los aprendizajes de los estudiantes sigue el modelo "por Objetivos" o "Pre-test-Post-test" desarrollado por Tyler, Bloom y Popham, en el cual se trata, básicamente,  de contrastar resultados obtenidos con objetivos pre-establecidos.

Esto implica hacer diagnósticos acertados y hacer anticipaciones exigentes, pero realistas, de resultados educacionales a lograr y contrastarlas con mediciones oportuna, prácticas, confiables y válidas de los resultados finalmente obtenidos por los estudiantes al término del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Una variables clave para el éxito de este enfoque es la expresión de los aprendizajes en términos de una cuidadosa y exhaustiva redacción de objetivos conductuales, es decir aquellos que en su enunciado comprenden contenido cultural o materia y conducta a lograr por el estudiante.

Los objetivos deben explicitarse para cada uno de los dominios de aprendizaje mediante el adecuado uso de taxonomías (D'Hainaut, Bloom, Gagné, Krathwohl, Simpson y otros) velando por hacer un recorrido  adecuado de los diferentes tipos o categorías de aprendizaje que ellas especifican, según sea la situación de enseñanza-aprendizaje.

Para la evaluación de los aprendizajes deberán emplearse los instrumentos de medición que sean adecuados y pertinentes al tipo o categoría de objetivo de que se trate, al estadio de desarrollo del niño, a los contenidos culturales y a la situación de evaluación que corresponda.

En el proceso de evaluación y promoción escolar TISLS da relevancia a los siguientes criterios generales:

1
El orden, oportunidad y cuidado en la presentación de trabajos escolares incidirá en su evaluación.

2
Para evaluar conductas escolares positivas o negativas en el dominio de lo actitudinal-valórico, deberán usarse expresiones verbales que se registrarán en el Libro de Clases, en informes a los apoderados, o en cualquier otro registro escolar.

3
Dentro de las instancias evaluativas se consideran de gran importancia los trabajos de investigación grupales, las disertaciones, los "papers" y los proyectos de investigación.

4
Como parte de la formación de hábitos de estudio, se realizan programas de lectura complementaria en Inglés y Español.

5
La tarea escolar (para realizar en el hogar) es concebida como un reforzamiento de objetivos y contenidos ya desarrollados en clases, o como un trabajo de investigación que servirá de introducción a nuevos objetivos y contenidos que luego serán enseñados en clases.

VIII
ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN ESCOLAR

1
INTRODUCCIÓN

Como se establece en sus estatutos, publicados en el Diario Oficial del 14 de junio de 1982, el Colegio The International School La Serena pertenece a la Fundación Educacional del mismo nombre, fundación sin fines de lucro que lo administra a través de un Consejo Directivo.

El Consejo Directivo de la Fundación es la autoridad colegiada superior del Colegio y se compone de 7 miembros: 2 son miembros permanentes, designados por los fundadores, y 5 son miembros cuyos nombramientos duran 2 años: uno elegido por los propios Consejeros, otro elegido por la Fundación "AURA Inc., Association of Universities for Research in Astronomy Incorporated" y los 3 restantes elegidos directamente por la Asamblea de Padres y Apoderados del Colegio.

El Presidente del Consejo Directivo es elegido directamente por los propios Consejeros de entre sus 7 miembros y ejerce, además, los cargos de Presidente y Representante Legal de la Fundación y de Sostenedor del Colegio ante el Ministerio de Educación de Chile.  

El Rector del Colegio es designado por el Consejo Directivo de la Fundación y ejerce su autoridad por delegación de éste, establecida en los estatutos. Por lo tanto, es responsable sólo ante el Consejo Directivo del ejercicio de sus funciones, para lo cual se reúne con éste en forma ordinaria una vez al mes y en forma extraordinaria cuando el desarrollo de su trabajo lo amerita o a solicitud del Consejo para presentar informes sobre materias específicas. 

El Rector es la autoridad unipersonal superior responsable: a) de la administración de todos los recursos humanos, físicos y presupuestarios del Colegio; y b) de la planificación, organización, ejecución y evaluación del proceso educativo. En el ejercicio de su cargo delega parte de sus funciones, atribuciones y responsabilidades en otros cargos directivo-docentes del Colegio.

2
PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN EDUCACIONAL 

La organización y gestión del establecimiento se fundamentan en los principios básicos de administración educacional que se describen a continuación:

1
La descripción explícita y la comunicación a todo el personal de sus cargos, roles, funciones, responsabilidades y ámbitos de competencia.

2
El empleo de una política de selección de personal basada en concursos públicos en cuyas resoluciones participan comisiones de directivos, profesionales y profesores idóneos del Colegio.

3
El apoyo al perfeccionamiento del personal manifestado en la contratación de cursos y asesorías, en la asignación de aportes para financiar la asistencia a cursos, talleres y encuentros; y en el otorgamiento de permisos con goce de remuneraciones.

4
La evaluación periódica del desempeño laboral del personal directivo, docente, profesional, administrativo y  de servicios mediante procedimientos sistemáticos, oportunos y conocidos por todos.

5
La inclusión de tres tipos de consecuencias de los resultados de la evaluación del desempeño docente: a) otorgamiento de incentivos económicos y otros reconocimientos; b) estabecimiento de plazos para mejorar y apoyo de acciones remediales; y c) cesación de cargo.

6
El reconocimiento de los méritos para dirigir y asumir liderazgos a los que más aportan en forma permanente y efectiva al desarrollo de la institución con sus capacidades, iniciativas y responsabilidad para asumir y cumplir tareas.

7
La promoción y mantención de un alto nivel de profesionalismo en las actuaciones del personal directivo, profesional  y docente en su relación con los apoderados y los estudiantes, como principal sustento de la autonomía en las decisiones educacionales del Colegio 

8
El diagnóstico periódico, la planificación, programación y evaluación de todos los procesos educativos y administrativos.

9
La adopción de decisiones fundamentadas en análisis rigurosos donde priman los criterios profesionales y técnicos y la consulta a diferentes fuentes de información.

10
El desarrollo de una ética funcionaria fundada en el respeto de todas las normas de la legislación laboral y los derechos de los trabajadores, en el reconocimiento de las contribuciones al desarrollo de la institución que trascienden lo establecido en los contratos y descripciones de funciones, la cual, como contrapartida, promueva la solidaridad y colaboración entre los funcionarios y el perfeccionamiento de la institución como colectivo humano organizado.

Estos principios están presentes en diferentes documentos oficiales del Colegio, así como también en las Resoluciones del Consejo Directivo y de la Rectoría.

3    ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL COLEGIO
La estructura organizativa de TISLS comprende los siguientes niveles, unidades, cargos y autoridades.

01
Consejo Directivo (Board of Directors)

Por disposición estatutaria, el Consejo Directivo de la Fundación es la autoridad colegiada superior del Colegio y se compone de 7 miembros: 2 son miembros permanentes, designados por los fundadores, y  5 son miembros cuyos nombramientos duran 2 años: uno es elegido por los propios Consejeros, otro es elegido por la Fundación "AURA Inc., Association of Universities for Research in Astronomy Incorporated" y los 3 restantes son elegidos directamente en una Asamblea de Padres y Apoderados del Colegio.

El Presidente del Consejo Directivo es elegido por los propios Consejeros de entre sus 7 miembros y ejerce, además, los cargos de Presidente y Representante Legal de la Fundación y de Sostenedor del Colegio ante el Ministerio de Educación de Chile.  


Los Estatutos de la Fundación Educacional The International School La Serena establecen  una Asamblea General de Padres, la cual  es convocada anualmente por su Consejo Directivo con los siguientes objetivos:

1. Conocer y analizar la cuenta periódica que emane del Consejo Directivo de la Fundación, y 

2. Elegir a los tres (3) representantes de los padres y apoderados que integran por disposición estatutaria el Consejo Directivo de la Fundación.

02
Rectoría (Headmaster)

La Rectoría es la unidad unipersonal superior responsable de:


a) la administración de todos los recursos humanos, físicos y presupuestarios del Colegio; y


b) la planificación, organización,  ejecución y evaluación del proceso educativo.

La Rectoría ejerce su autoridad por delegación del Consejo Directivo de la Fundación, establecida en los estatutos y, por lo tanto, es oficialmente responsable sólo ante éste del ejercicio de sus funciones.

03
Vicerrectoría (Viceheadmaster)

La Vicerrectoría es la unidad dependiente de la Rectoría del Colegio que supervisa el funcionamiento y operación diaria general del Colegio y asesora a la Rectoría en la planificación, organización, ejecución y evaluación del proceso educativo.

En el cumplimiento de este rol, la Vicerrectoría planifica y supervisa las distribuciones de profesores y alumnos a las diferentes salas y espacios del Colegio, estableciendo para esto los correspondientes horarios de la jornada escolar.

A la vez mantiene el control oficial sobre el cumplimiento de las funciones de los profesores establecidas en los contratos de trabajo, supervisa el desarrollo de las actividades establecidas en el calendario escolar anual y adopta las medidas necesarias para el cumplimiento de los horarios semanales y diarios de clases.

Asimismo  es la unidad encargada de establecer y controlar el cumplimiento de las normas generales de comportamiento y convivencia de los estudiantes del Colegio, velando por el desarrollo de la responsabilidad individual y colectiva, la autonomía personal y el autocontrol.

En el cumplimiento de sus funciones esta unidad maneja en forma centralizada, a través de una oficina de Inspectoría, en la cual se desempeñan Inspectores(as) y Supervisores(as) de Patios, la información sobre los aspectos generales del comportamiento estudiantil y, adicionalmente, la relativa a su rendimiento escolar.

04 Comité de Coordinación (Coordination Committee) y Consejo General de Profesores (Faculty Meeting) 

Son cuerpos colegiados constituidos por profesores, profesionales y directivo-docentes del Colegio que asesoran a la Rectoría en el diagnóstico, planificación, organización, ejecución y evaluación de las acciones educativas propias del establecimiento. El Comité de Coordinación se reúne semanalmente. El Consejo General de Profesores realiza cuatro sesiones ordinarias al año (diagnóstico y programación, término primer trimestre, término segundo trimestre y evaluación final) y sesiones extraordinarias convocadas para tratar problemas, situaciones o temas específicos imprevistos o de especial relevancia.

05
Coordinaciones de Nivel (School Level Coordinations)

El proceso educativo de TISLS se organiza en tres niveles escolares: Pre-Básico (Lower School: Play Group, Nursery and Kindergarten), Básico (Elementary School: 1st Grade to 6th Grade) y Medio (High School: 7th Grade to 12th Grade). 

Cada uno de estos niveles está a cargo de un(a) Coordinador(a) (Level Coordinator) encargado(a) de la organización y coordinación de las actividades que realizan profesores jefes, profesores de asignaturas, alumnos y apoderados dentro de cada curso o grado.

Una de las funciones de las Coordinaciones de Nivel, en relación con los estudiantes, es la de administrar toda la información de rendimiento escolar y de desarrollo personal necesaria para efectos de admisión al Colegio, aprobación de asignaturas y promoción de cursos o grados.   

06
Departamentos de Asignaturas (Departments) 

Todas las asignaturas y contenidos curriculares que se imparten en TISLS se agrupan en cuatro Departamentos: Idiomas (Language), Matemáticas y Ciencias Naturales (Mathematics and Science), Ciencias Sociales (Social Studies) y Arte y Tecnología (Art and Technology), cada uno de los cuales está a cargo de un(a) Jefe de Departamento (Head of Department).

La función básica de estos Departamentos es mantener una asesoría y supervisión permanente sobre el diseño, desarrollo y planificación curricular, el desarrollo de la instrucción y la elaboración de instrumentos de evaluación del aprendizaje y rendimiento en las asignaturas que les corresponden.

07
Departamento de Orientación (Counselling Department)

El Departamento de Orientación del Colegio (DOC) es la unidad dependiente de la Rectoría que se encarga de centralizar los planes de prevención, diagnóstico, tratamiento y de apoyo grupal e individual de los alumnos, tanto en los aspectos de dificultades de aprendizaje como de conducta escolar. Es también labor del departamento planificar, poner en práctica y supervisar los planes curriculares de Formación Socio-afectiva y de Orientación Vocacional y Profesional, así como de asesorar al cuerpo docente en aspectos metodológicos del proceso de enseñanza-aprendizaje y en la formación integral del alumno.

El Departamento está a cargo de un(a) Jefe (Head), y cuenta con un(a) Psicólogo(a) (Psychologist), un(a) Orientador(a) (Counsellor) y un(a) Psicopedagogo(a) o Educador(a) Diferencial (Specialist in Learnirg Disabilities).
08
Coordinación de Actividades Extraprogramáticas (Extraprogrammatic Activities Coordination)

Todas las actividades educativas complementarias al plan de estudios que se realizan dentro y fuera del establecimiento y bajo la responsabilidad de éste, son planificadas, coordinadas y supervisadas por un(a) profesor(a) del Colegio que actúa como Coordinador(a).
Dentro de estas actividades se incluyen las academias y las participaciones oficiales de estudiantes del Colegio en competencias, concursos, exposiciones y eventos de naturaleza deportiva, científica, literaria, artística, musical y social.


Además, esta Coordinación es la responsable de supervisar la planificación, organización y desarrollo de las actividades anuales del Centro de Alumnos de TISLS, y de apoyar tanto a la Directiva como a los profesores asesores en el cumplimiento de sus objetivos estudiantiles, cautelando su coherencia con los objetivos educacionales y con los reglamentos internos del Colegio.

Tiene a su cargo la organización y supervisión de las Ceremonias, Actos y Eventos internos del Colegio, tales como, Assemblies, Acto de Aniversario, School Fiesta, Open House, International Day, Ceremonia de Graduación y otros.

También es responsable de implementar el Programa de Acción Social (Social Care Program) anual del Colegio, coordinando las actividades de los comités respectivos del Centro de Alumnos y del Centro de Padres.


Por otra parte, es la entidad encargada de proporcionar implementos deportivos y recreativos para el esparcimiento de los alumnos diariamente en sus periodos de recreo, como también en cualquier evento programado que considere actividades de recreación para los estudiantes.


La Coordinación de Actividades Extraprogramáticas forma parte del Comité de Seguridad Escolar del establecimiento y está a cargo de las acciones que desarrolla este comité durante el año escolar, especialmente las orientadas a promover la seguridad de los alumnos, como asimismo la seguridad del personal del Colegio, en términos de prevención, respuesta y recuperación, frente a emergencias o desastres.      

09
Biblioteca (Library)

Es la unidad que registra y administra centralizadamente los recursos bibliográficos y audiovisuales que adquiere y dispone el Colegio para el proceso educativo de los estudiantes. Está a cargo de un(a) bibliotecario(a) y atiende las consultas y los préstamos de estos materiales que realizan estudiantes y profesores del Colegio.

10
Laboratorio de Computación y Multimedia (Computer and Multimedia Room)
Es la unidad de apoyo al proceso educativo de los alumnos que pone al servicio de las asignaturas del plan de estudios material educativo, como software y multimedia, de utilidad para el logro de objetivos generales y/o específicos de las asignaturas.

El laboratorio se encuentra a cargo de un(a) profesional técnico en computación, quien es asesorado por un equipo de profesionales de la educación de TISLS que orientan la organización, planificación, ejecución y evaluación de las acciones desarrolladas en este lugar.

11
Enfermería (Nurse Station)


El la unidad que vela por la salud física de los estudiantes realizando actividades de prevención y de primera atención de enfermedades y accidentes emergentes dentro del Colegio. Está a cargo de una enfermera que trabaja en coordinación con los supervisores de patio y depende directamente de la Vicerrectoría.  

12
Gerencia de Administración y Finanzas (Administrative Management / Administrative Manager’s Office)

Es la unidad que tiene a su cargo todas las tareas de naturaleza administrativa, financiera, contable, de servicios y de legislación escolar, laboral y tributaria que demanda el funcionamiento del Colegio. Está a cargo de un(a) Gerente de Administración y Finanzas (Manager in Administration and Finance),  quien depende de la Rectoría y del cual dependen directamente el Jefe Administrativo, los Empleados Administrativos, el personal Encargado de Fotocopias y Reproducción de Materiales Docentes, los Auxiliares de Servicios, los Porteros y los Guardias de Seguridad.

13
Centro de Alumnos y Organización Estudiantil. (Students’ Union)

Conforma la organización propia de los estudiantes que se rige por el Reglamento oficial del Ministerio de Educación.  Tiene una Directiva que se elige por períodos de un año, la cual programa y realiza  actividades para la Semana de Aniversario y otras celebraciones del Colegio,  así como también acciones de naturaleza social, cultural, deportiva y recreativa, para lo cual cuenta con la asesoría de dos profesores designados por la Rectoría del Colegio, a partir de ternas presentadas por los estudiantes. 

Los alumnos de TISLS están organizados en dos instancias especiales:


a)
El grupo-curso, con una Directiva y comisiones de trabajo orientadas por su Profesor Jefe y por un equipo multidisciplinario especializado.


b)
El Centro General de Alumnos, con su Directiva de seis estudiantes y en el que cada grado o curso está representado por dos delegados.


El Centro General de Alumnos del Colegio depende de la Coordinación de Actividades Extraprogramáticas y su plan de trabajo anual está orientado al logro de objetivos planteados sobre la base de un proyecto propuesto por los propios alumnos. Tal proyecto contempla la participación de los estudiantes en comités organizados en diferentes áreas (cultural, social, deportiva, aniversario, ecológica, etc.). 
14
Organización  del Centro General de Padres y Apoderados (Parents and Tutors’ Association) y Microcentros de Padres y 
Apoderados (Class Parents and Tutors)
Constituyen las organizaciones propias de los Padres y Apoderados diseñadas para mantener canales estables de comunicación sistemática con el Colegio y apoyar su acción educativa. El Microcentro es la agrupación de todos los Padres y Apoderados de un grupo curso; elige una Directiva y dos representantes ante el Centro General. Este último se constituye con todos los representantes de los Microcentros y elige autónomamente su directiva de acuerdo a sus estatutos.
14.1
Los padres y apoderados de los alumnos matriculados en TISLS tienen derecho a integrarse y participar en el Centro General de Padres y 
Apoderados del Colegio.
14.2
Los padres y apoderados de alumnos matriculados en TISLS tienen la obligación de integrarse y participar en el Microcentro de Padres y 
Apoderados correspondiente al grado o curso en que está su(s) pupilo(s).

14.3
Tanto los Microcentros como el Centro General de Padres y Apoderados se rigen por los reglamentos que al respecto sanciona el 
Ministerio de Educación de Chile y de acuerdo con sus propios Estatutos, en lo que corresponda.

14.4
La misión fundamental del Centro General de Padres y Apoderados y de los Microcentros es apoyar la gestión educacional que desarrollan 
la Rectoría del Colegio y el cuerpo de profesores y profesionales responsables de la tarea educativa escolar.


En el cumplimiento de esta misión las organizaciones de padres y apoderados deben promover permanentemente el desarrollo de 
actitudes, gestos, expresiones y actos positivos hacia el Colegio, sus profesores, todos sus estudiantes y todos sus padres y apoderados.


Toda iniciativa de los padres y apoderados que implique alterar la planta física del Colegio, su mobiliario, su habilitación, su dotación de 
medios y recursos didácticos o, en general, su proceso educativo, deberá, antes de llevarse a efecto, contar necesariamente con el VºBº 
de la Rectoría.

14.5
Los Microcentros se reúnen periódicamente de acuerdo con la calendarización que señala el Colegio y sus reuniones y actividades están 
supervisadas y asesoradas por el(a) Profesor(a) Jefe del curso. 
14.6
De acuerdo al Estatuto del Centro de Padres, el Rector del Colegio, o quien él designe en su representación, podrá formar parte del Directorio del Centro de Padres. Sin embargo, el Rector podrá hacer uso de este derecho siempre y cuando lo estime procedente, pero el no ejercicio del mismo no afectará el desempeño del Centro de Padres.

14.7
El Centro General de Padres de TISLS fija una cuota por familia para financiar su Plan de Trabajo. Esta 
cuota anual se cancela en el 
momento de la matrícula de su(s) pupilo(s).

14.8    
La inasistencia de algún apoderado a las reuniones de Microcentro deberá ser avisada y justificada oportunamente al(a la) Profesor(a) Jefe. Las inasistencias a reuniones de Centro General de Padres y a la Asamblea General deberán ser avisadas y justificadas oportunamente a apoderados que estas organizaciones designen.

14.9    
La integración a TISLS de los apoderados que matriculen hijos en el establecimiento obliga su asistencia y participación en  los eventos 
especiales que programa el Colegio, tales como: International Day,  Open House, School Fiesta, Graduation Ceremony, etc.
15
Procedimientos y conductos regulares en TISLS.

Para facilitar la solución ante una problemática particular de un alumno o curso (académica, conductual o administrativa) el apoderado deberá agotar las etapas del conducto regular que procede, cuyo orden jerárquico es el siguiente:

15.1
Las situaciones académicas son aquéllas que se refieren al rendimiento o calificaciones de un alumno 
en particular en las asignaturas 
contempladas en su plan de estudio.  Su conducto regular es el siguiente: 

1º Profesor(a) de Asignatura

2º Profesor(a) Jefe

3º Jefe(a) de Departamento

4º Coordinador(a) de Nivel

5º Vicerrector
6º Rector
15.2
Las situaciones conductuales se refieren a aquellas conductas que presenta el alumno que afectan positiva y/o negativamente el 
desarrollo de las actividades escolares. Para el conocimiento y/o solución 
de estas situaciones el apoderado debe hacer uso del siguiente 
conducto regular:

1º Profesor(a) de Asignatura

2º Profesor(a) Jefe

3º Inspector(a)
4º Coordinador(a) de Nivel / Jefe(a) Departamento de Orientación

5º Vicerrector
6º Rector
15.3.
Para adquirir información financiera y solicitar solución a los problemas de orden administrativo, los apoderados deberán regirse por el siguiente conducto regular:

1º Secretarias
2º Asistentes Administrativos
3º Gerente de Administración y Finanzas 

4º Rector
5º Consejo Directivo Fundación

16
Parent Teacher Conferences (PTC). Entrevistas de apoderados con profesores.
16.1
Las PTC se definen como las reuniones presenciales e individuales entre un apoderado y el(la) Profesor(a) Jefe del curso o de asignatura  de su pupilo con el objeto de analizar  el rendimiento escolar, el comportamiento, las estrategias remediales y/o las necesidades del alumno cada vez que la situación lo amerite.

16.2
La inasistencia injustificada por parte de un apoderado a una PTC otorga al Colegio el derecho de requerir en forma inmediata la presencia 
del apoderado.

3
Cualquier entrevista con algún profesor de asignatura en particular debe ser solicitada directamente por el apoderado y en forma oportuna 
a través de la Libreta de Comunicaciones del alumno (Day Book) o a través de Secretaría.

16.4
Las entrevistas con los profesores jefes o de asignatura del curso deberán realizarse exclusivamente en 
los horarios de atención que 
cada profesor(a) jefe señalará a los apoderados en la primera reunión anual del Microcentro respectivo.

La persona que firme como Apoderado es la única responsable ante el Colegio para recibir y entregar información verbal y escrita acerca 
de su pupilo.  


En casos debidamente justificados (enfermedad, viaje) y autorizados por el Colegio, el Apoderado podrá 
delegar temporalmente esta 
responsabilidad. Esta delegación deberá hacerse mediante una comunicación escrita enviada oportunamente a Inspectoría del Colegio.
ONAMIENTO

Los tres niveles escolares, Pre-Básica, Básica y Media de TISLS funcionan en el mismo local escolar compuesto por edificaciones de dos pisos con amplios espacios abiertos para el desplazamiento y recreación de los alumnos. El nivel de Pre-Básica se ubica por completo en el primer piso disponiendo de un patio y área de juegos y recreación propios aislado del resto de los estudiantes del Colegio mediante cercos de baja altura. Los estudiantes de primero básico a cuarto año medio usan el resto de los espacios del local de acuerdo a horarios diferidos de clases y de recreos. 

Cada curso desde el Nivel Medio Menor  de Educación Pre-Básica (Play Group) al Cuarto Año Medio tiene su propia sala  (Homeroom)  y los alumnos comparten los recintos especializados como Sala de Música, talleres de Artes y de Educación Tecnológica, laboratorios de Biología, Química y Física, laboratorio de Computación, gimnasio, pista atlética, cancha de fútbol y multicanchas, para lo cual disponen de casilleros con candados  (lockers) donde mantienen sus pertenencias escolares.

La jornada escolar se extiende de Lunes a Viernes y comienza todos los días a las 08:15 horas. No obstante, los días Sábado se desarrollan actividades deportivas y talleres extraprogramáticos en la jornada de 09:00 a 13:00 horas. 

Exceptuando los alumnos de Play Groupo, que terminan su jornada  todos los días a las 12:30 horas, todos los alumnos del Colegio tienen una jornada única continuada hasta las 15:20 horas -o hasta las 17:00 horas si su plan de estudios lo contempla- por lo tanto, deben almorzar en el Colegio y traer sus loncheros depositándolos en sectores y estanterías especialmente habilitadas.

Todos los alumnos almuerzan por turnos en el Casino y Pérgolas del Colegio, en las cuales se habilitan diariamente mesas y sillas para este propósito, y son supervisados directamente por inspectores y profesores de acuerdo a una programación trimestral.

El horario escolar diario comprende 10 períodos de clases, cuya duración es de 40 minutos en el caso de los alumnos de primero a cuarto año básico y de 45 minutos para los alumnos desde quinto básico a cuarto año medio. Cada 2 períodos lo estudiantes toman recreos de 10 o 15 minutos y al mediodía disponen de un período para almorzar de 35 o 45 minutos, según el ciclo correspondiente.

Los alumnos de Pre-Kinder y Kinder tienen un recreo en la jornada de la mañana y otro en la jornada de la tarde (Kinder); y uno o dos más que se pueden realizar según la naturaleza de las actividades y las necesidades detectadas en el transcurso de las jornadas.

En TISLS las actividades lectivas se organizan en tres trimestres intensivos,  al término de los cuales se asignan períodos de vacaciones para los alumnos y profesores.

En el año escolar se realizan cuatro Consejos Generales de Profesores. El primero es de naturaleza diagnóstica, se realiza antes del comienzo de las clases y en él se analiza la Programación y Calendarización de las actividades principales. Los 3 restantes se programan al término de cada trimestre para evaluar el trabajo desarrollado en el período.

Los padres y apoderados son citados por los profesores jefes de cada curso a reuniones periódicas de acuerdo con una calendarización que señala el Colegio, para tratar temas de organización, de rendimiento o situaciones que afectan al grupo curso.

Además, los profesores jefes y de asignaturas planifican horarios semanales de atención a los apoderados en forma individual. 

Estos períodos pueden activarse por iniciativa de los profesores para  mantener informados a los padres respecto al rendimiento, al comportamiento, a estrategias remediales o a necesidades emergentes de sus pupilos, o bien, pueden ser usados por iniciativa de los apoderados para requerir información específica, plantear inquietudes o sugerir soluciones a estudiar por el Colegio.

Finalmente, respecto a la participación de los padres y apoderados, cabe destacar que los Estatutos de la Fundación establecen una comunicación directa con una  Asamblea General de Padres, la cual es convocada directamente por el Consejo Directivo, en cuanto responsable final de la administración del Colegio, cuyos objetivos son: a) conocer y analizar la cuenta  anual que emana del Consejo Directivo y b) elegir a los 3 representantes de los padres y apoderados que integran por disposición estatutaria dicho Consejo Directivo.
Eduardo Stavelot Muro
Rector
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